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r;>9/;/Rcy/í¿j/tWI de Q¿;tDu/Jud/}<t/16 de noviembre de 2011.-

DECRETO N° 352 /1 (MC).-

VISTO, el Decreto N° 11/1 de fecha 29 de octubre de 2011. Y

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento legal se designó a la Dra. Sofia

Mastrolorenzo en el cargo de Secretaria de Estado Legal y Técnica del Ministerio de

Coordinación.

Que se estima del caso dejar aclarado que la designación dispuesta por

el citado acto administrativo es con retención del cargo Categoría 22 de la Planta

Permanente de Personal del Ministerio de Desarrollo Productivo del que es titular.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTíCULO 1°.- Déjase establecido que lo dispuesto por el Decreto N° 11/1 de fecha

29 de octubre de 2011, es con retención del cargo Categoría 22 de la Planta

. . i Permanente de Personal del Ministerio de Desarrollo Productivo del que es titular.. <. ~¡,
~

,:' -1ARTíCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

~
...

'/Coordinación.

i
' :--/ ARTíCULO 3°,- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuniquese,

¡, '." '-1 publíquese en el Boletin Oficial y archivese,
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